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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Autogeneración Distribuida de Energía Renovable
Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las condiciones administrativas, técnicas y económicas para la aplicación de la modalidad de suministro de energía eléctrica con "autogeneración distribuida de energía renovable". 

A los efectos de esta Ley, se entiende como autogeneración distribuida de energía renovable a aquella que se puede generar, utilizar y ceder al sistema por un usuario particular o una empresa que se encuentra en el extremo de la cadena energética de distribución (consumidor).
Artículo 2°.- Los beneficiarios de la presente Ley serán los usuarios de energía eléctrica, que instalen en su red interior un equipamiento de generación eléctrica de origen renovable, conforme los alcances que establezca el reglamento que desarrolle la Autoridad de Aplicación y que se conecten a las redes de la distribuidora de energía eléctrica.
Artículo 3°.- Los usuarios comprendidos en el artículo 2º de la presente (en adelante microgenerador) podrá intercambiar la energía renovable autogenerada con la con la red de distribución a través de las respectivas interconexiones las cuales deberán sujetarse a las condiciones técnicas aplicables.

Artículo 4°.- El microgenerador no pagará cargos extras por el uso de las redes eléctricas.

Artículo 5°.- Todo el equipamiento comprendido en las instalaciones interiores que sea necesario para la conexión a la red de baja tensión y el eventual acondicionamiento del gabinete para alojar los nuevos equipos de medida será a cargo de cada microgenerador.
Artículo 6°.- El usuario dispondrá de los equipos de medida necesarios para la facturación que le resulte de aplicación. El usuario podrá disponer en el punto de frontera de dos equipos de medida, o de un equipo de medida bidireccional, que registre el saldo neto de las instalaciones de generación y consumo con la red de distribución.
Artículo 7°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE), quién ejercerá sus competencias en los términos de lo dispuesto en la Ley que lo regula.

Artículo 8°.- Los usuarios que deseen establecer una nueva conexión para la aplicación del consumo en la modalidad de autogeneración distribuida, o bien modificar su conexión de suministro a esta modalidad, deberán solicitarlo a la empresa que tenga la concesión de la distribución de la  energía eléctrica.
Los costos vinculados a la instalación del medidor adecuado a esta modalidad de intercambio de energía, darán lugar al cobro de una tasa de conexión que la compañia distribuidora deeEnergía propondrá para su aprobación al Poder Ejecutivo.

Artículo 9°.- El usuario que desee acogerse al suministro en la modalidad de autogeneración distribuida de energía renovable en un nuevo punto de suministro o instalación, deberá suscribir un contrato de acceso con la compañía distribuidora de energía eléctrica y cumplir con las condiciones y reglamentaciones técnicas específicas aplicables a su exclusivo costo. 
Artículo 10°.- El usuario acogido a la modalidad de autogeneración distribuida de energía renovable podrá ceder a la empresa distribuidora de energía los excedentes de energía eléctrica generada en el interior de su red, y que no pueda ser consumida en el punto de suministro o instalación para el que tiene suscripto un contrato de suministro en ese instante.

El Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) establecerá el precio que se deberá abonar por la generación de energía, el que deberá ser acorde al precio que se abone en el mercado eléctrico nacional para generaciones de 
igual tipo y origen al momento que se inyecte la energía en la red. Los  volúmenes y el costo generado por los usuarios acogidos a la modalidad de autogeneración distribuida, serán tenidos en cuenta como costo de abastecimiento de la distribuidora a los fines de los cálculos de los cuadros tarifarios que correspondan según el Contrato de Concesión que rige a la misma.

La cesión de energía generará acreencias al usuario generador, sin que desaparezcan sus obligaciones como usuario demandante de la distribuidora. Las compensaciones o pagos que correspondieren en ambos sentidos, serán pactados entre las partes en un todo de acuerdo al reglamento establecido por la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Dicha autoridad fijará los cupos a otorgar para acogerse a los beneficios de la presente Ley.

Artículo 11°.- La empresa distribuidora de energía eléctrica llevará para cada usuario acogido a la modalidad de autogeneración distribuida, una cuenta individual donde consten las transacciones económicas realizadas y la energía generada y consumida en cada período debiendo reflejar los datos que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 12°.- En el caso de usuarios acogidos a la modalidad de autogeneración distribuida, la facturación se realizará mensualmente en base a lecturas reales, salvo los casos expresamente establecidos en el contrato de concesión de servicios.
Artículo 13°.- El reglamento determinará los requisitos técnicos y los límites de generación que deberán cumplirse para conectar el equipamiento a las redes de distribución e inyectar los excedentes de energía a éstas. Asimismo, el reglamento contemplará las medidas que deberán adoptarse para los efectos de proteger la seguridad de las personas y de los bienes y la seguridad y continuidad del suministro prestado por la distribuidora de energía eléctrica; las especificaciones técnicas y de seguridad que deberá cumplir el equipamiento requerido para efectuar las inyecciones; el mecanismo para determinar los costos de las adecuaciones que deban realizarse a la red; y la capacidad instalada permitida por cada usuario y por el conjunto de dichos usuarios en una misma red de distribución o en cierto sector de ésta. La concesionaria de servicio público de distribución deberá velar para que la habilitación de las instalaciones para inyectar los excedentes a la respectiva red de distribución, así como cualquier modificación realizada a las mismas que implique un cambio relevante en las magnitudes esperadas de inyección o en otras condiciones técnicas, cumplan con las exigencias establecidas por el reglamento y el Contrato de Concesión para la Distribución de Energía Eléctrica en la provincia. En caso alguno podrá la concesionaria de servicio público de distribución sujetar la habilitación o modificación de las instalaciones a exigencias distintas de las dispuestas por el reglamento o por la normativa vigente y/o por las reglas del buen arte.

Corresponderá al Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente artículo y resolver fundadamente los reclamos y las controversias suscitadas entre la concesionaria de servicio público de distribución y los usuarios que hagan o quieran hacer uso del derecho de inyección de excedentes.
Artículo 14º.- Créase un cargo de 10 kilovatios hora por bimestre (10 kWh/Bim) por usuario del sistema eléctrico provincial, para la promoción y la financiación de proyectos de producción de energías renovables.
Artículo 15º.- El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días desde su promulgación.
Artículo 16º.- Comuníquese, publíquese, etc.
FUNDAMENTOS.
La aplicación de las energías renovables de forma distribuida, generando energía en el mismo sitio donde se utiliza -del lado de la demanda- es un campo inmenso que aún no se ha explorado en Argentina. Es en aplicaciones domésticas o en edificios gubernamentales y corporativos donde la energía solar fotovoltaica principalmente, aunque también la eólica, tienen un potencial inmenso que puede desarrollarse rápidamente
Conforme lo establecen los Artículos 83º y  84º de la Constitución Provincial en los cuales se promueve una política ambiental y se garantizan los principios de sustentabilidad, precaución, equidad intergeneracional, prevención y utilización racional. 
Se asegura la preservación, recuperación y mejoramiento de los ecosistemas y sus corredores biológicos y la conservación de la diversidad biológica. Se promueve el consumo responsable, el uso de tecnologías y elementos no contaminantes, la utilización de prácticas avanzadas y seguras en una gestión integral de residuos y su eventual reutilización y reciclaje, incorporando energías renovables y limpias. 
El concepto de “generación distribuida” ha cambiado considerablemente las nue​vas concepciones de transmisión y distri​bución de electricidad al acercar las plan​tas de generación al consumidor final, reduciendo la infraestructura en transporte ne​cesaria para la entrega de la energía, además de disminuir las perdidas en las redes. 
La Generación Distribuida consiste en pequeñas fuentes de genera​ción eléctrica distribuidas por la ciudad, ya sea en edificios, casas, escuelas u otro tipo de luga​res públicos. Generalmente es un sistema de cooperación con las grandes centrales en un mo​delo descentralizado, lo que hace que una ciudad sea más autosuficiente y no dependa tanto de las grandes usinas para su abastecimiento. 

Pero no existe una única definición del concepto de “generación distribuida”. En muchos casos ésta está basada en la ubicación en la red, el tipo de tecnología, la capacidad instalada, el impacto am​biental o la titularidad.
Hoy la mayoría de las plantas de generación de energía se encuentran situadas a grandes distan​cias de los centros de consumo. Por eso, es necesa​rio dotar al sistema de una compleja infraestructu​ra que permita transportar energía y hacer llegar a los usuarios en óptimas condiciones para su con​sumo. En la medida que crece el consumo, el sis​tema debe crecer para tener mayor capacidad no sólo de generación, sino también de transporte.

Que los centros de generación estén cerca de los centros de consumo supone una mejora ambien​tal y energética, ya que se disminuyen las pérdi​das en el transporte. Por otro lado, la eficiencia del sistema de generación distribuida disminuye los costos económicos, ya que optimiza el uso de los recursos, reduce el tamaño de las plantas y favore​ce el desarrollo de las energías renovables.

Por todos estos fundamento es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto de ley.
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